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tres testimnios de la 

: AUNOS.A., Diorgada ente el motarío Primero del 
cantón pt +48. Se juntamente con la solicttud 
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paras y e Valores, ha emitido 
informe favorehle pata Ta: aprobación solióttada 
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EN ejercicio de sus atribuciones. 

“ESTELA TA 

MITCTO —PRIMERO,- APROBAR la amstitución de la compañía 
MACEIITMARIA MARARCO VASCONTZ. CVOLZOTRRA S.,A,, com domicilio em la 
ciuad de Ambato, ¡eovincia Je "Pungurama, *n los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SPGUNDO, - DISPONER: al Que el Notario Primero del cantón 
rbato, toma nota al margen de la mitclz de la escritura que ae 
apruehma, del comtenido de la presente Resolución; hb) (mue el 
Registrador Mercantil el cantón 3mbato, inscriba la referida 
escritura y esta Mesolución; y, cd Que dichos funcionarios sienten 

ed razón de esas anotaciones. 

   

   BETOILO. TERCSBRO, - MIEPOER que ía edcecto de la escritama se 

¡ol gue, por 1 Yaz, «e uo Ye los perióbicos Ae mayor 
cirmiación en 2»ibato, 

COMRTICIESE,- DADA. y firmada em Ambato a 25 de eoero de 1998, 
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CABO DO 1 AY CAR SORA 

da inscríto con esta fecha la presente Resolución, juntamente con da Escritura - 

bajo el número: Veinte y cuatro (24) del Registro Mercantil..- Se anotá con el - 

N* 0163, del Libro Repertorio.- DÍ cumplimiento con la disposición constante en” 

el Artículo Segundo de esta Resolución.- cumpli con lo dispuesto en el Art. 33 - 

del Código de Comercio.- Queda archivada una copia las demás fuerón devueltas.” 

Ambato 05 de Febrero de 1.998,- 
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